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la cercana de Ingolstadt (donde fue profesor
Schmalzgrueber en 1702 y en 1709-1716), debi-
litada por la Guerra de los Treinta Años y sólo
parcialmente bajo la dirección de los Jesuitas–.
En las disputas con el absolutismo confesio-
nal, Dillingen fue un «enclave» (RÖSCH 83) y
«bastión del pensamiento político y estatal ca-
tólico romano» (WEBER 704). La Contrarre-
forma y la lucha contra el jansenismo y el gali-
canismo se reflejan también en las inéditas
conferencias universitarias de Schmalzgrue-
ber (FISCHER).

Como canonista, Schmalzgrueber es cono-
cido sobre todo por un amplio comentario so-
bre derecho canónico publicado primera-
mente en secciones separadas, en la serie de
libros del Liber Extra (1712-1718); estas partes
fueron reunidas en 1719 en una segunda edi-
ción bajo el título Ius ecclesiasticum universum,
aparecida primero en Ingolstadt; luego siguie-
ron más ediciones en otros lugares (Ingolstadt
1728; Venecia 1738; Nápoles 1738; Roma 1843-
1845). Ulteriormente aparecieron una obra en
dos volúmenes con consilia (Ingolstadt 1722;
Dillingen 1740) y compendios del Ius ecclesia-
sticum universum (Augsburg 1747); todavía la
obra de E. GRANDCLAUDE, Ius canonicum iuxta
ordinem decretalium, Paris 1882/83, se apoya en
Schmalzgrueber (sobre sus obras, cf SOM-

MERVOGEL).
Formalmente, el Ius ecclesiasticum universum

es un comentario en forma de catena, es decir,
un trabajo que remite a una yuxtaposición sis-
temática de trabajos individuales –disputatio-
nes en su mayor parte–. Esto responde a una
práctica que se da frecuentemente sobre todo
en el siglo XVII y que permitía la reunión de
grandes cantidades de material.

Desde el punto de vista de la historia de la
disciplina, su obra está en una línea de amp-
lios comentarios del ius canonicum universum,
cuyo método se hacía remontar entonces –y
todavía se hace en buena parte de la bibliogra-
fía– a la obra de Ehrenreich Pirhing Universum
ius canonicum secundum titulos decretalium di-
stributum, novo methodo explicatu (1ª ed. en 5
vols., Dillingen 1674-78). En su exposición de
la materia, Schmalzgrueber seguía la serie de
los libros y títulos del Liber Extra, pero en su
interior establecía un orden sistemático de
contenidos, no según la distribución en capí-
tulos –como había hecho ya Hostiensis en su
Summa Aurea, muy reeditada en los siglos XV
y XVI (cf LANDAU)–. Así se daba con una via
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media entre seguir estrictamente el esquema
de las decretales, por un lado, y el tratado in-
dependiente, por otro. Este método hacía po-
sible integrar en la elaboración las disposicio-
nes del Concilio de Trento y la legislación
postridentina, sin convertirla en fundamento
de la exposición. Esto se debía a la prohibición
de comentar Trento, pero también se puede
ver, desde el punto de vista de la historia de
la disciplina, un fenómeno paralelo al usus mo-
dernus pandectarum conocido en el ius civile.
Menos atento a la reflexión histórica que a la
perspectiva jurídica y a la penetración de la
teología moral en el derecho canónico,
Schmalzgrueber es uno de los principales re-
presentantes de un derecho canónico ilustrado
en la tradición jesuítica, que se ponía al servi-
cio de la Contrarreforma con un tipo de argu-
mentación de derecho natural.
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SCHULTE, JOHANN
FRIEDRICH VON

Johann Friedrich (con el título de barón)
von Schulte, historiador del derecho europeo,
canonista y político alemán. Nació el
23.IV.1827 en Wittenberg (Westfalia) y murió
el 19.XII.1914 en Obermai. Su vida está pro-
fundamente marcada por el Concilio Vaticano
I (1870): quien fue el amigo entusiasta y defen-
sor de los derechos de la Iglesia católica, se
convirtió en uno de sus enemigos más acer-
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vos, en el contradictor más polémico del
dogma de la infalibilidad pontificia (HILLING).

Después de cursar estudios elementales en
su tierra natal, Schulte se traslada a Berlín en
octubre de 1847 donde, según sus propias pa-
labras, gozó de la confianza de F. von Savigny
(1779-1861), J. Heffter (1796-1880), F. Stahl
(1802-1861) y, sobre todo, de A. Rudorff (1803-
1873) y A. Richter (1808-1864). El 26.VII.1851
obtuvo el título de doctor utriusque iuris, con
un trabajo sobre De testamento ad piam causam,
defendido ante Richter y Rudorff, en presen-
cia de todos los profesores ordinarios de la Fa-
cultad de Berlín. El 7.I.1852 juró como Auscul-
tator del Kammergericht en Berlín. Habilitado
como Privatdozent en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Bonn (9.XII.1853), fue
nombrado por el emperador austríaco profe-
sor extraordinario de derecho canónico en
Praga (10.VIII.1854); desde noviembre de
1855, es profesor ordinario de derecho canó-
nico, de historia del derecho y de historia del
Imperio germánico en la misma Universidad,
donde también fue decano de la Facultad de
Derecho y rector (1868-1869). De noviembre
de 1863 hasta septiembre de 1867 asesoró al
Consejo de Enseñanza escolar. El 12.XI.1856
fue nombrado juez del tribunal matrimonial
de la diócesis de Praga por el cardenal (Prinz
von) Schwarzenberg (1809-1885), cargo que
desempeñó hasta 1871. El emperador Fran-
cisco José le distinguió con el título de barón,
el 24.I.1869.

Durante esta primera etapa de su vida,
Schulte fue el gran defensor de los intereses
católicos y de la libertad de la Iglesia: laico
destacado, hombre de confianza de muchos
obispos, gozó incluso del favor de la Sede Ro-
mana. Su edición de los decretos disciplinares
del Concilio de Trento, preparada con Richter,
no fue incluida en el Índice, a pesar de las
prohibiciones de Pío IV. El Pontífice Pío IX le
concedió la Cruz de la Orden de San Gregorio,
mediante breve de 24.IV.1857.

Después del Concilio Vaticano I, Schulte pu-
blicó sus escritos más polémicos, entre ellos
su colaboración sobre la infalibilidad y «El po-
der de los papas de Roma». En septiembre de
1870, alrededor de 1.400 personas firmaron
una declaración rechazando el dogma de la
infalibilidad pontificia, para ellos considerado
«una innovación contraria a la fe tradicional
de la Iglesia» (éste fue el grupo de los llama-
dos «viejos católicos»). El documento se re-

173

dactó a pesar de que, con fecha de 30 de
agosto, la mayoría de los obispos alemanes
publicaran en Fulda una pastoral común en
apoyo del dogma. El 17.IV.1871, el arzobispo
de Munich excomulgó a J. Döllinger (1799-
1890), pero los «viejos católicos» celebraron su
primer congreso en la capital de Baviera, del
22 al 24 de septiembre: asistieron 300 delega-
dos de Alemania, Austria y Suiza, además de
otros simpatizantes de Holanda, Francia, Es-
paña, Brasil e Irlanda. El verdadero impulsor
del congreso fue Schulte, cuyas conclusiones
resumió de esta manera: fidelidad a la fe de la
primitiva Iglesia; defensa de los derechos de
la Iglesia en cuanto tales; rechazo de los nue-
vos dogmas; reforma constitucional de la Igle-
sia con participación de los laicos; reforma de
la formación y de la posición de los clérigos;
fidelidad al Estado contra los ataques de los
ultramontanos; rechazo de la Compañía de Je-
sús; reafirmación del derecho de los católicos
a las propiedades eclesiásticas.

La propuesta de Schulte según la cual los
«viejos católicos» eran los verdaderos católi-
cos fue aceptada por algunos gobiernos en
Alemania y Suiza, y muchas iglesias católicas
fueron transferidas a la denominación. Esto se
hizo a pesar de que un breve pontificio de
12.III.1873 pusiera de manifiesto que los «vie-
jos católicos» no tenían conexión con la Iglesia
católica, ya que eran una sociedad religiosa
totalmente separada; por tanto, no tenían nin-
gún derecho legal sobre los fondos ni los edi-
ficios destinados al culto católico. El
19.IX.1873 Prusia reconoció oficialmente como
«obispo católico» a J. Reinkens (1821-1869),
viejo católico ordenado en Rotterdam tras el
congreso de Colonia (20-22.IX.1872), quien eli-
gió como sede la ciudad de Bonn; el obispo y
su diócesis fueron subvencionados por el Es-
tado. El 9.XI.1873, Pío IX excomulgó a Rein-
kens. La influencia directa de Schulte en la or-
ganización de la denominación se puso de
manifiesto al adoptar ésta la estructura
sinodal.

Schulte regresó a la Facultad de Derecho de
la Universidad de Bonn en 1873. El 9.VI.1874
fue elegido diputado del Partido Nacional Li-
beral por la circunscripción de Duisburg-Mül-
heim. Renovó su acta en las elecciones enero
de 1877 y de julio de 1878, y terminó definiti-
vamente su mandato en enero de 1879. El anti-
guo defensor de los intereses de la Iglesia ca-
tólica ocupó un escaño representando a un
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partido interesado en la laicización del Estado,
defensor decidido de la Kulturkampf (1871-
1891). Entre 1881-1882 Schulte fue rector de
la Universidad de Bonn; en 1906 presentó su
dimisión y en 1908 escribió sus memorias, que
también contienen sus artículos y recensiones.

La producción científica de Schulte com-
prende 36 monografías, 240 artículos, 260 re-
señas y 3 ediciones de fuentes canónicas. No
es éste el lugar para valorar el alcance de esta
monumental obra, cuyo tono polémico a par-
tir de 1870 fue advertido por algunos autores
(SCHWENZER); son obligadas algunas indica-
ciones sobre lo que sin duda ha sido su contri-
bución más importante a la canonística, esto
es: sus estudios sobre la historia de la ciencia
del derecho canónico. En efecto, Schulte fue
uno de los primeros canonistas en emprender
un estudio sistemático de los fondos manus-
critos de las bibliotecas europeas. Fruto de ese
esfuerzo son sus trabajos sobre las paleae y las
glosas al Decreto de Graciano, así como sobre
los escritos de los primeros decretistas, que tu-
vieron luego su continuación en otros de las
etapas posteriores –hasta alcanzar a los cano-
nistas de su época– y cuyos resultados fueron
publicados como Geschichte der Quellen und Li-
teratur des kanonischen Rechts (3 tomos, 1875-
1880). Después de los escritos de Savigny, ésta
es una de las obras decimonónicas más valio-
sas y más influyentes, ya que amplió conside-
rablemente el número de las fuentes conoci-
das, además de presentar una valiosa síntesis
de lo hasta entonces investigado, e igualmente
abrió caminos nuevos que hicieron progresar
la investigación (Kuttner). Por otra parte, los
prejuicios antirromanos del autor aparecen en
las notas dedicadas a alguno de sus contem-
poráneos (Van Hove).

Las investigaciones pioneras de Schulte so-
bre el hoy llamado Siglo de Graciano (1140-
1234) han sido superadas por los trabajos de
Stephan Kuttner (1907-1996) y Rudolf Wei-
gand (1929-1998), ya que estos estudios han
aportado luces nuevas sobre los orígenes de
la ciencia canónica. También las ediciones de
Schulte sobre los primeros decretistas deben
ser usadas con cautela. Así, por ejemplo, su
texto de la Summa de Esteban de Tournai so-
bre el Decreto de Graciano (ed. 1891) omite
muchos pasajes tomados de Paucapalea, Ro-
landus y Rufinus, y atribuye erróneamente a
Stephanus la autoría del comentario a la ter-
cera parte del Decreto; para Kuttner (1958) se

174

trata de un comentario autónomo al De conse-
cratione, escrito en Francia alrededor de 1170
con el título de Summa «Fecit Moyses tabernacu-
lum». En su edición de la Summa del maestro
Rufino (1892), Schulte confundió su texto con
un códice de Göttingen (Nieders. Staats– und
Universitätsbibliothek Jur. 159), que es uno de
los manuscritos de la Summa «Antiquitate et
tempore» al Decreto de Graciano (Singer 1895);
tampoco distinguió como obra independiente
un comentario a la prima y secunda pars de la
obra del magister decretorum, la Summa «Condi-
tio ecclesiastice religionis» (o Pseudo-Rufinus) y
además utilizó este códice como base para su
texto de la suma de Rufino.
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